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Av. Interoceánica Km. 12 7 y Av. Florencia
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Cumbayá - Ecuador

 

Quito, 22 de abril del 2010

 

Señor -

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Ciudad.-

De mi consideración:
En atención a las comunicaciones recibidas por los herederos de accionistas
fallecidos de la compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
VALLES, a Usted muy atentamente solicito sean inscritas las transferencias
correspondientes, en atención a la voluntad de los herederos, según detallo a
continuación.

Habiendo fallecido el accionista señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN,
titular de cuatro acciones, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea
adjudicada a favor del señor Alfredo Manuel Brauer García con dos acciones
portador de la cédula de ciudadanía No. 1701993139y la señora Erika Paulina de
Rosario Brauer García con dos acciones con cédula de ciudadanía No.
1703296283.

Accionista fallecido señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, titular de una
acción, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del
señor Marco Teodoro Crespo Vásquez, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1703525863.

Accionista fallecida señora Laura Cecilia Barragán León,titular de una acción, sus

herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del señor
Germán Alejandro Carrión Arciniegas, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1702660372



TECOCELS.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES
Av. Interoceánica Km. 12 7. y Av. Florencia
Telf. 02 6000900/ 901/ 902/ 903
Cumbayá - Ecuador

Adjunto a la presente las respectivas cartas de comunicación enviadas por los
herederos, acompañadas de las posesiones efectivas inscritas en el registro de la
Propiedad, y demás documentos habilitantes.

ntamente,
YUN emos yNoscse nes

Me (Nono5

Econ. Francisco Cepeda P, YY | O -
Gerente General yes po
Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles



Distrito Metropolitano de Quito, 07 de julio de 2009

SEÑORES

HOSPITAL DE LOS VALLES

Presente:

De nuestras consideraciones:

MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO, MARIA MAGDALENA PATRICIA,

SONIA DIANA MARIA, IRMA MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ y MARCO

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ,a usted respetuosamente decimos:

De la documentación que adjuntamos se informará que nuestro cónyuge y padre

respectivamente, quien en vida se llamó MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, falleció el día

11 de julio de 2006, en el cantón Rumiñahui, que a los comparecientes se nos ha concedido la

posesión efectiva de bienes y que se ha cumplido con el respectivo pago de impuestos.

Comoes de su conocimiento el señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, fue propietario

de una acción enla institución.

Con los antecedentes expuestos las comparecientes MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ

CRESPO, MARÍA MAGDALENA PATRICIA, SONIA DIANA MARIA, IRMA

MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ,libre y voluntariamente hemos acordado renunciar al

derecho que nos corresponde por nuestra calidad de cónyuge sobreviviente y herederos en

nuestra calidad de hijas, respectivamente a favor de el señor MARCO TEODORO CRESPO

VÁSQUEZ,quien se convertirá en el único titular y beneficiario de la referida acción que poseía

el señor CRESPO BERCI.

Las cesionarlas no nos reservamos ningún reclamo en el futuro por este concepto.

El presente documento servirá de suficiente título para que el señor MARCO TEODORO

CRESPO VÁSQUEZ,presente ante las autoridades competentes de ser necesario.

Atentamente,

AhieAlÍidetaEspejo

MARÍAÍADELRROSARIOVASQUEZQUEZCRESPO

   PATRICIA CRESPO VÁSQUEZ
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-En la Ciudad de Sangolquí,
 

 

ACTA NOTARIAL PARA

OBTENER LA POSESION Cabecera Cantonal de

EFECTIVA DE BIENES DEL Rumiñahui, República del
 

CAUSANTESEÑOR: Ecuador, hoy día miércoles
 

once (14) de Julio del dos mil
 

siete; ante mí doctor
 

 

 

 

MANUEL TEODORO CRESPO

BERCL CARLOS MARTINEZ

PAREDES, Notario de éste

Cantón,  comparecen los

A FAVOR DE: señores MARIA DEL
 

ROSARIO VASQUEZ CRESPO E ROSARIO VASQUEZ
 

HIJOS, CRESPO, IRMA
 

MARGARITA CRESPO
 

VASQUEZ,
 

MAGDALENA PATRICIA
 

CUANTIA: indeterminada.- CRESPO VASQUEZ,
 

SONIA DIANA MARIA
 

66757 CRESPO VASQUEZ Y
 

Di: DOS COPIAS MARCO TEODORO
 

CRESPO VASGUEZ, de
 

A.G. estado civil viuda la primera.
 

y los demás de estado civil
 

casados respectivamente.- Los comparecientes son ecuatorianos,
 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar
  v noder oblioaree 2 mbienes de eomarerlne dav fe en virtud de  
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debidamente certificados por quí agrevo.a la presente escritura coma —.

o octimentas Babilitantos - Advertidosqueporel Neraro de ———

los efectos y resultados de esta escritura asícomo examinados en
 

forma aislada y senarada. que comparecen al ororgamienta de la
 

musma sin coacción amenazas, temor reverencial, ni promesa.o
 

seducción, de conformidad con la petición quemepresentan para que
 

le recepte la declaración juramentada. tendiente 2 obtener la Posesión

Etectiva_de los Bienes dejados por el causante:MANUEL____]

 

TEODORO CRESPO BERCIparado cual me presenta los signientes

documentos: al La vertida de defunción del causante: MANUE]
 

TEODORO CRESPOBeRUibj La ida de marimoni !

causante MANUELTEODORO CRESPO BERCI com la señora

MARÍA DEL ROSARIO CRESPO VASQUEZ. €) Las partidas de

nacimiento de los señores IRMA MARGARITA CRESPO
 

LoNYASQUEZL, MAGDALECMA PaTRICIA_ CRESPO VASQUEZ

SOMA DIGMDA MArit CRESPO. VASQUEZ Y Marcó
 

TEODORO CRESPO VASQUEZ: dy) Capias  forostática
 

debidamente certificadas de las cédulas de ciudadanía de los
 

comparecientes MARIA DEL ROSARIO VASOLEZ CRESPO.
 

IRMA. MARGARITACRESPO VASQUEZ, MAGDALENA

PATRICIA CRESPO WASQUEZ SONIA DIANA VARÍA
  

  

 

221

93 -———ERESPOVASQUEZ Y MARCO TEODORO. CRESPO.

94 L——NASQUEZ- De conformidad com lo dispuesto en el artículo

25 seiscientos setenta 1 cuatro del Código de Procedimiento Chil, y del
  Arista Diez ocha de la Lev Notarial incorporada por laleso y cno-—4 Les—btarial, z A1* ES e u

e

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos  anoanea o cala + merma laa da an al Renictea Oficial nimern recente y
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cuatro, de ocho de.noviembre del mismo año, procedo a receptar la
 

declaración juramentada de la señora MARÍA DEL ROSARIO
 

VASQUEZ CRESPO, cónyuge sobreviviente y de sus hijos los
 

señores IRMA MARGARITA CRESPO VASQUEZ,
 

MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA
 

MARÍA CRESPO VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO
 

VASQUEZ, quienes declaran: a) Que el señor MANUEL
 

 

TEODORO CRESPO BERCI, falleció en el once de julio del años

dos mil seis, enla parroquia San Rafael; Cantón Rumiñahui, de la
 

Provincia de Pichincha, otorgando testamento solemne, pero en la
 

cual no constan bienes mueble e muebles; b) Que los señores IRMA
 

MARGARITA CRESPO VASQUEZ, MAGDALENA PATRICIA
 

CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA MARIA CRESPO
 

VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO VASQUEZ,son hijos
 

legítimos del causante MANUEL TEODORO CRESPO VASQUEZ.
 

como tales únicos y universales herederos, y de la señora MARÍA
 

DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO, como cónyuge sobteviviente
 

con derecho a gananciales, como consta de los documentos adjuntos;
 

c) Que saben que no existe otros herederos; y, d) Que dejan a salvo el
 

derecho de terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por haberse
 

curtido los requisitos previstos en la antes referida norma legal,
 

Auca concedida la POSESION EFECTIVA de bienes-del causante
 

7

señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, a favor de sus hijos
 

de nombres IRMA MARGARITA CRESPO VASQUEZ,
 

MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA
 

MARIA CRESPO VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO
 

VASQUEZ, y de su cónyuge cobrevivientfÁIARIA DEL ROSARIO
  VASQUEZ CRESPO eoma netfinjanamias MM
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> Notaría extendiendo dos copias certificadas de la misma. a fin de

3 que se proceda a inscribir en el Registro de la PropiedadCantonal

4 ___  correspondiente.- Para constancia de lo antes estipulado. los

5 comparecientes se afirman y rarifican en todo lo estipulado y firman

8 ___]la presente Ácta Notarial conmieo en unidad de acto. de todo cuanto

7 yo, el Notario Público del CantónRumiñahui también dovfe.-
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11 SRA. MARIA DEL ROSARIO yASOC CRESPO.
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nel Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una dePOSESION EFE

altenor de las siguientes cláusulas:

- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento público,.>
- - COmparecemos por nuestros propios y personales derechos, MARIA del ROSARIO VASQUEZ...
. CRESPO; MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ; IRMA MARGARITA CRESPO
a - WMASQUEZ; SONIA DIANA MARIA CRESPO VASQUEZ y MARCO TEODORO CRESPO:

VASQUEZ,de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliada en la parroquia San Rafael,
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, hábiles y capaces para contratar y obligarse, ante usted”,

señor Notario comparecemoscon el debido respeto y exponemoslo siguiente:
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¡ SEGUNDO.- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA COMPARECIENTE.- De las partidas
; matrimonio y nacimiento que en cinco fojas útiles adjuntamos a la presente petición, justificamos

; nuestras calidades de de esposa e hijos del causante.-

   

  
TERCERO.- CAUSANTE.- De la Partida de defunción que en una foja útil acompañamosa la

_ presente petición, justificamos que nuestro querido y recordado esposo y padre señor MANUEL
- * TEODORO CRESPO BERCI,falleció en la parroquia de San Rafael, cantón Rumiñahui, provincia
4. de Pichincha,el once de julio del año dos mil seis.-

 

- CUARTA.-PETICION.- Con los antecedentes expuestos, y como es nuestro deseo el de obtenér la
POSESION EFECTIVA,de los bienes dejados por nuestro recordado esposo y padre MANUEL
TEODOROCRESPO BERCIbienes que se encuentran determinados en el testamento abierto y
solemne otorgado ante el Notario del cantón Rumiñahui, doctor Carlos Martínez Paredes,el veinte -

__ytres de noviembre del año dos mil cinco y ha su muerte quedamos como únicos y universales

herederos de los bienes que poseía nuestro señor padre, dejando a salvo el derecho de terceros.-

 

  

    

  
   

 

  

   

QUINTA.- A tal efecto y cumpliendo con lo que disponen los artículos seiscientos setenta y cuatro,-

. ), seiscientos setenta y cinco y seiscientos setenta y seis, del Código de Procedimiento Civil, Artículo

- | siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, en el numeraldoce, agregadoal artículo dieciocho,-

publicadaen el Suplemento del Registro Oficial, número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre -

de mil novecientos noventa y seis, le solicitamos a usted señor Notario lo siguiente: :

 

Quese sirva receptarnuestras declaraciones sobre nuestras calidades de esposa e hijos y.

herederos de los bienes dejados por nuestro señor padre 'quien en vida se llamó'MA]

¡TEODORO CRESPO BERCI; practicadas que sean, se servirá levantar el acta correspondi

mediante la cual se nos conceda la POSESION EFECTIVA,pro indiviso, sin perjuicio:detérceros.
ad

Firmo con mi abogado defensor
  

 

Sra. Magdaléna Patricia Crespo Vásquez
C.C. 170256775-9
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C.C.170331375-7
Sra. Soñía Diana María Crespo Vásquez
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